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H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
D E C R E T O NÚM. 402. 

QUE CREA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO 

CAPÍTULO  QUINTO 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 56.- Los Ayuntamientos, además de las establecidas en otros ordenamientos jurídicos,  
asumirán las siguientes: 
 

I. Facultades y Obligaciones: 
 

a) Proveer en la esfera administrativa, conforme a sus capacidades y recursos, lo necesario 
para el mejor desempeño de las funciones que le señalen ésta u otras leyes, bandos y 
reglamentos. El Ayuntamiento y sus comisiones, podrán ser asistidos por los órganos 
administrativos municipales a fin de cumplir con sus atribuciones;  
 

b) Elaborar y aprobar, de acuerdo con esta Ley y las demás que en materia municipal expida 
la Legislatura del Estado, el bando de gobierno y policía, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen el funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública Municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación de la sociedad. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueran necesarios; 

 
ARTÍCULO 57.- Los Municipios tienen facultades concurrentes con el Estado, en las materias 
siguientes: 
 
I. Educación; 
II. Salud; 
III. Seguridad Pública; 
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IV. Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos; 
V. Comercio; 
VI. Registro del Estado Familiar; 
VII. Asistencia Social; 
VIII. Protección, Conservación y Restauración del Medio Ambiente; 
IX. Regulación de las instituciones de Asistencia Privada; 
X. Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano; 
XI. Desarrollo regional; 
XII. Participar en el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, 

regionales y especiales en lo que respecta a su municipio;  
XIII. Regular  la tenencia de la tierra; 
XIV. Autorizar, controlar y vigilar el uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales y participar en el control del desarrollo regional y metropolitano;  
XV. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

 
XVI. Participar, con la Federación, el Estado u otros Municipios en la formulación de planes de 

desarrollo urbano y regional, así como en los correspondientes a las zonas conurbadas y 
metropolitanas, los cuales deberán estar en concordancia con esta Ley, las normas de la 
materia y los planes generales; 

XVII. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento de esta materia;  

XVIII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros, 
cuando aquéllos afecten su ámbito territorial;  

XIX. Otorgar licencias y permisos para construcciones conforme a las leyes de la materia, así 
como, de funcionamiento para la industria y los servicios, en las materias de salud, 
ecología, seguridad pública, protección civil, asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
regional; 

XX. Ganadería; 
XXI. Silvicultura; 
XXII. Fomento agropecuario; 
XXIII. Turismo; 
XXIV.  Deporte; 
XXV. Vivienda;  
XXVI. Pesca y Acuacultura; y  
XXVII. Desarrollo Rural y atención a pueblos y comunidades Indígenas. 
 

 


